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Pago adelantado

aparte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 241.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO
de operaciones del Instituto Nacio
nal de Previsión, aprobado por la 
Real orden de 20 de Agosto de 
1910.

(Continuaeipn.)

II
Régimen financiero.

CAPITULO PRIMERO
CONTABILIDAD

Artículo 71.
La contabilidad del Instituto se 

ajustará á los principios generales 
del sistema llamado de Partida do
ble y se dividirá en general y auxi
liar.

Articulo 72.
1. Constituyela contabilidad ge

neral la cuenta y razón de las ope
raciones ejecutadas, con relación á 
cada uno de los conceptos generales 
sobre que opere el Instituto, de tal 
modo que constantemente refleje 
los aumentos, disminuciones ó trans
formaciones de todo género que ex
perimenten los elementos que com
ponen su capital activo y pasivo.

2. El desarrollo de estos concep
tos generales, hasta el limite que 
exijan las necesidades del funciona
miento del Instituto en orden á ad
ministración, justificación, estadís
tica, etc., es lo que constituye su 
contabilidad auxiliar.

Artículo 73.
La contabilidad general se lleva- i 

rá en los libros principales Diario 
y Mayor, en los cuales se expresará 
constantemente el cargo y descargo 
de las cuentas á que afecten las 
operaciones. En el de Inventarios y 
Balances se consignarán los resul
tados de dichas cuentas, una vez 
hecho el balance de situación, cuya 
aprobación por el Consejo de Patro
nato, asi como los demás acuerdos 
que con aquél se relacionen, se ha
rán constar por diligencia autori
zada.

Articulo 74.
1. Las cuentas de los libros prin

cipales tendrán carácter sintético, 
y se acomodarán, en su estructura 
y designación ó título, á las cir
cunstancias esenciales ó caracterís
ticas de las operaciones á que se 
contraigan.

2. Por punto general, las cuen
tas serán tantas cuantas exija la 
debida diferenciación de los valores 
que compongan el activo, atendien
do á su naturaleza y situación, y los 
distintos caracteres que presenten 
las Obligaciones que integren el 
pasivo en orden á los derechos que 
de ellas se deriven.

Articulo 75.
La contabilidad auxiliar se lle

vará indistintamente por el siste
ma de fichas ó tarjetas, ó por el de 
libros auxiliares, con todo el detalle 
necesario por la índole de las ope
raciones y por la conveniencia de 
utilizar sus elementos como antece
dentes de ulteriores combinaciones, 
estadística y verificación de la ges
tión del Instituto.

Artículo 76.
Sin perjuicio de la unidad, y den

tro de las naturales relaciones de 
las cuentas entre si, se llevará la 
contabilidad de suerte que mani
fieste todas las vicisitudes del régi
men administrativo del Instituto, 

¡ presentando con absoluta separa- 
i ción las que se refieran á la vigen

cia de sus presupuestos en sus tres 
aspectos de previsión, ejecución y 
liquidación, de las que se relacionen 
con la gestión de los fondos, que 
mediata ó inmediatamente perte
nezcan á la masa de los asociados.

Artículo 77.
Las Sucursales, Cajas y Agentes 

del Instituto ajustarán su contabi
lidad á las reglas establecidas en 
los precedentes artículos, y las en
tidades que bajo uno ú otro concep
to sean colaboradoras en las opera
ciones del Instituto se subordinarán 
á las establecidas en los respectivos 
contratos, que se procurará estén 
inspiradas en los principios expre
sadas.

Artículo 78.
1. Todos los años se formará el 

resumen de las operaciones realiza
das durante el año anterior, presen
tándolas con la separación y el de
talle necesario para que pueda 
apreciarse el movimiento de los 
fondos afectos á la gestión técnica 
y administrativa del Instituto, y la 
situación de los valores existentes 
al terminar el año.

2. Cada cinco años se formará 
el balance de situación, el cual se 
documentará con todos los antece
dentes necesarios para que pueda 
determinarse minuciosamente el 
capital activo y pasivo, y apreciar
se exactamente la situación finan
ciera del Instituto.

CAPÍTULO II
PRESUPUESTOS

Articulo 79.
La Administración del Instituto 

Nacional de Previsión se someterá 
al régimen de presupuestos en 
cuanto se refiera á los recursos y 
gastos propios de la gestión y á los 
acuerdos que el Consejo de Patro
nato y la Junta de gobierno adop
ten, dentro de sus respectivas fa
cultades estatutarias, en cuanto se 
relacione con la constitución, anti
cipo, bonificación y liquidación de 
rentas y pensiones.

Artículo 80.
El cálculo anticipado de los gas

tos y de los recursos necesarios 
para cubrirlos, dentro de los que 
especialmente señala al efecto el 
art. 37 de los Estatutos, se hará por 
años naturales, presentándose el 
proyecto de presupuesto para su 
aprobación al Consejo, en la penúl
tima sesión ordinaria del año ante
rior al en que haya de entrar en 
ejercicio.

Artículo 81.
1. Los Jefes de todas las Seccio

nes formularán con la anticipación 
necesaria su respectivo presupuesto 
parcial de gastos, pasando los opor
tunas notas á la Contabilidad.

2. Reunidas las expresadas notas, 
el Jefe de esta Sección redactará el 
proyecto de presupuesto general de 
gastos y formulará el de los recur
sos necesarios para cubrirlos, apli
cándolos por el mismo orden con 
que aparecen reseñadas en el indi
cado art. 37 de los Estatutos, y so
meterá el proyecto al Consejero- 
Delegado, para su tramitación.

Artículo 82.
Una vez aprobado el presupuesto 

general, se consignarán al pié del 
mismo los acuerdos del Consejo que 
con él se relacionen y se pasará al 
Jefe de Contabilidad para que, en 
su vista, practique los asientos co
rrespondientes en los libros de Con
tabilidad del Instituto.

Artículo 83.
En ningún caso podrán autori

zarse gastos que excedan del crédi
to presupuesto respectivo, ni aun 
dentro del crédito anual, en canti
dad superior á las consignaciones 
periódicas ó distribuciones de fon
dos que fije la Junta de gobierno 
con arreglo al art. 29 de los Esta
tutos.

Artículo 84.
Cuando sobrevenga la necesidad 

de un gasto, que teniendo suficiente 
crédito en el presupuesto, exceda 



de la consignación disponible, se 
solicitará previamente de la Junta 
de gobierno el necesario suplemen
to de consignación.

Artículo 85.

Si se presentan gastos que exce
dan de los créditos disponibles, ó 
que, por su carácter extraordinario 
ó circunstancial, no pudieron ser 
previstos al formular el presupues
to, se acudirá al Consejo de Patro
nato, proponiendo en sesión ordi
naria ó extraordinaria, según la ur
gencia del caso á juicio del Presi
dente, una de las siguientes solu
ciones:

1. a Transferencia de crédito, en 
el caso de que exista en el presu
puesta algún concepto que ofrezca 
sobrante ó que los gastos imputables 
al mismo permitan su aplazamiento 
hasta el inmediato;

2. a Ampliación de crédito en 
el caso de que el presupuesto se 
aprobara con superávit y se halle 
éste confirmado por los resultados 
obtenidos durante el tiempo que 
haya estado en ejercicio, ó que, no 
obstante haberse aprobado sin so
brante inicia], la realización del 
mismo acuse un exceso de los in
gresos obtenidos sobre los calcula
dos en cantidad suficiente para cu
brir la ampliación solicitada;

3. a Presupuesto adicional extra
ordinario, en el caso de que, care 
ciendo el gasto de crédito y con
cepto adecuado, existan en canti
dad suficiente recursos disponibles 
de los especialmente imputables á 

gastos de Administración que no 
hubieran sido comprendidos en el 
presupuesto ordinario de ingresos.

Artículo 86.
1. Dentro de los diez primeros 

días de cada mes formará el Jefe de 
Contabilidad la cuenta justificada 
de los gastos de Administración 
correspondientes al mes anterior, 
que deberá rendir el Consejero De
legado á la Junta de gobierno en la 
primera sesión que celebre.

2. Esta cuenta se compondrá de 
dos partes:

.3. La primera, denominada Con
signaciones, expresará marginalmen
te los capítulos, artículos y concep
tos del presupuesto de gastos, y, por 
columnas, los respectivos créditos 
anuales y disponibles, las modifica
ciones que en aumento ó baja pro
cedan, con expresión de los acuer
dos que las motiven, las consigna
ciones concedidas y los sobrantes 
de crédito para el mes siguiente.

4. La segunda parte, llamada 
Gastos, llevará idéntica expresión 
marginal, y demostrará, por colum
nas, el importe de las consignacio
nes disponibles, los gastos satisfe
chos, justificados con sus respecti
vos comprobantes, y el remanente 
de consignación, que se transferirá 
á la cuenta del mes próximo.

Artículo 87.
Los presupuestos se liquidarán á 

fin de afio. Se anularán todos los 
créditos no consumidos respecto de 
los cuales no se hubiera declarado 
expresamente su permanencia, y, 

determinado el sobrante, se le dará 
la aplicación que corresponda con 
arreglo á les Estatutos y á los acuer
dos del Consejo de Patronato.

CAPÍTULO III.
OPERACIONES DE TOSORERIA 

Artículo 88.
1. Las operaciones de ingreso, 

pago y custodia de fondos se reali
zarán, dentro de los límites marca
dos en el presente Reglamento, por 
las siguientes entidades:

2. En Madrid, y mientras no 
exista algún convenio en virtud del 
cual se encargue del servicio de 
Tesorería cualquiera entidad de las 
autorizadas por los Estatutos, por 
la Sección correspondiente de las 
Oficinas centrales del Instituto y 
por instituciones de crédito ó aho
rro que, dentro de sus funciones 
normales, puedan utilizarse como 
elementos de la Tesorería Central, 
mediante la constitución de depósi
tos, apertura de cuentas corrientes 
con ó sin interés, imposiciones, 
etc., etc.

3. En las demás capitales y po
blaciones de España, islas adyacen
tes y territorios coloniales, por me
dio de representaciones delegadas, 
que se titularán: Cajas colaborado
ras, Cajas auxiliares, Agencias de 
fomento, Sociedades adheridas, Co
rresponsales y Correspondientes. La 
acción y funciones, en el orden eco
nómico, de estas representaciones 
locales, se regularán de una mane
ra precisa en los convenios que se 
celebren, y, en defecto de éstos, en 

las instrucciones generales ó espe
ciales que se comunicarán al mis
mo tiempo en que se notifiquen los 
nombramientos ó designaciones.

Articulo 89.
Por regla general, no se efectua

rán ingresos, y en ningún caso se 
realizarán pagos por las Cajas y re
presentantes autorizados del Insti
tuto, sin el mandato expreso de 
éste, comunicado por escrito, en la 
forma y con los requisitos preveni
dos en este Reglamento y en las 
instrucciones complementarias que 
se comuniquen á sus representan
tes locales.

Articulo 90.
De todo ingreso ó imposición que 

se realice se entregarán en el acto 
al interesado un resguardo provi
sional, expedido precisamente en 
los impresos, arreglados á modelo, 
que el Instituto suministrará á sus 
Cajas y representantes.

Artículo 91.
Los ingresos que se realicen fue

ra de la Tesorería Central se co
municarán al Instituto por medio 
de la documentación, y en los tér
minos que se establecerán en las 
circulares, instrucciones ó conve
nios, á los cuales han de sujetarse 
las relaciones económicas del mis
mo con sus representaciones lo
cales.

Artículo 92.
A tenor de lo preceptuado en el 

articulo 41 de los Estatutos, para la 
constitución de toda clase de depó-

Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1910 á 1911, relativo á los montes públicos de esta provincia á cargo del Ministerio de Hacienda, formado

Número 

del 

catálogo.

TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRES DE LOS MONTES. PERTENENCIA. SITIO DEL DISFRUTE. MÉTODO DE CORTA.

307 Valle de Tobalina..................
308 Idem.........................................
309 Idem...................................
310 Idem.......................................
311 Idem.............................
312 Idem.........................................
313 Idem.......................................
314 Idem.........................................
315 Idem.........................................
316 Idem.........................................
204 Valle de Valdelaguna............
214 Valle de Zamanzas................
215 Idem.........................................
125 Villafruela...............................
43 Villagalijo................................

234 Villamartin de Villadiego...
235 Idem.........................................
128 Villangomez............................
129 Idem.........................................
236 Villanueva de Puerta............

94 Villaquirán de los Infantes..
95 Idem.........................................
96 Idem.........................................
90 Villariezo ....
91 Idem................. ...........

167 Villatuelda..............................
168 Idem.......................................
169 Idem.........................................
170 Idem.........................................
97 Villaverde Mogina..................

171 ; Villovela............................
172 Idem..................................... .

Montes no exceptuados

El Cinto........................................ ! Villavedeo....................... Todo el monte...........
Dehesa......................................... Cebolleros........................ Idem..........................
Idem............................................. Pangusión........................ Idem.......................
Encinar....................................... Parayuelo........................
Fuente de Santa Gadea............. Las Viadas......................
La Mata....................................... La Orden,........................ Todo el monte ...
Prado Coladera........................... Revilla de Berrán.......... Idem.............................
Sierra Usar y Bajero............... .. Pajares............................ Idem.............................
Sierra Usar y Dehesa................ Villanueva delGri 1 lo y otros Idem.............................
Vallovin...................................... Cadiñanos.......................
Dehesa Salcedo.......................... Quintanilla Urrilla........ » >
Encinar y Carrascal.................. Barrio la Cuesta.............
Ladrero, el Heyo, Valdetablas y Valdegablejo.... Aylanes.......................... » »
Monte Nuevo............................... Villafruela.......................
Dehesa....................... ................. Ezquerra.......................... Todo el monte............ Leñas por poda de roble . ...
Los Acequilios............................ Robledo Traspeña..........
La Cárcaba................................. Idem.................................
La Dehesa................................... Villangomez....................
Valderrudaños............................ Idem.................................
Los Cerrillos............................... Villanueva y otros......... Valdequintana............
La Hoyada.................... . ........... Villaquirán...................... Pedregosa....................
Laderona..................................... Idem.................................
Montecillo................................. Idem................................. Todo el monte............
Carrasqueras.............................. Villariezo........................ Carrasquilla.................
Dehesilla .................................... Idem................................. Todo el monte.............
La Calera.................................... Terradillos de Esgueva.. Idem.............................
Fuenterrique................. ........... Villatuelda...................... ))
Los Llanos de la Parda. .......... Idem y Terradillos........
Valdebesendo.............................. Terradillos...................... Todo el monte............
Robledal. .................................. Villaverde........................ Idem.............................
Landecastillo.............................. Villovela........ . ...............
El Navajo.................................... Idem.................................



sitos será necesaria la concurren
cia de tres firmas de funcionarios 
del Instituto, designados por la Pre
sidencia, siendo uno de ellos el 
Consej ero - Delegad o.

Articulo 93.
1. De conformidad con el ar

tículo 41 de los Estatutos, el pago 
de pensiones, capitales reservados 
y demás atenciones que deben sa
tisfacerse con cargo á los fondos 
afectos á la Caja de Pensiones, así 
como las órdenes de levantamiento 
de depósitos para venta ó canje de 
valores, exige la concurrencia de 
tres firmas de funcionarios del Ins
tituto, que serán:

2. Tratándose de levantamiento 
de depósitos, la del Presidente, Con
sejero-Delegado y un Vocal desig
nado por la Junta de Gobierno;

3. Cuando se refieran á los pagos 
en metálico que se deriven del ser
vicio de la Caja de Pensiones, la del 
Consejero-Delegado, Administrador 
de la Caja de Pensiones y Jefe de 
Contabilidad, estampadas en el do
cumento administrativo en que se 
reconozca y declare la obligación 
por el siguiente orden: el Adminis
trador de la Caja de Pensiones au
torizará la liquidación; el Jefe de 
Contabilidad intervendrá, y el Con
sejero-Delegado firmará la aproba
ción, para, en su vista, comunicar 
la oportuna orden de pago.

4. La ordenación de los pagos 
que deban realizarse con cargo á 
los fondos especialmente destinados 
á gastos de administración, se ejer
cerá por el Consejero Delegado, 

con sujeción á los acuerdos que dic
te la Junta de gobierno en uso de 
las facultades que le corresponden, 
con arreglo al número 8.° del ar 
tlculo 29 de los Estatutos.

Articulo 94.
De todo ingreso ó pago que se 

realice se tomará razón por la Sec
ción de Contabilidad, sin cuyo pre
vio requisito, que se hará constar 
por diligencia en el documento res
pectivo, no surtirá efecto la opera
ción en la Sección administrativa 
á que corresponda.

Artículo 95.
Con la frecuencia posible se co

municará á las Cajas y representan 
tes la situación de sus respectivas 
cuentas, y á fin de año se les en
viará un extracto de las mismas, en 
vista de los cuales deberán mani
festar su conformidad ó reparos.

Artículo 96.
Sin perjuicio de las comprobacio

nes diarias que deb en realizarse 
entre las Secciones encargadas del 
servicio de Caja Central y Conta
bilidad, se verificará trimestral
mente, y siempre que lo estime 
conveniente el Consejero-Delegado, 
á presencia del mismo ó funciona
rio en quien delegue, un recuento 
de existencia, cuyos resultados se 
harán constar en un libro de ar
queos , que se custodiará en la 
propia Caja.

Artículo 97.
1. Los gastos de Material de 

instalación serán amortizados, se

gún autoriza la segunda disposición 
transitoria de los Estatutos, dentro 
del plazo máximo de cinco años.

2. Solamente durante el expre
sado periodo, el valor del mobilia
rio y máquinas de escribir y cal
cular que se halle pendiente de 
amortización, figurarán en el activo 
del Instituto como garantía parti
cularmente afecta á las reservas i 
especiales constituidas con sobran
tes de los gastos de administración
y á una parte de los fondos de ga
rantía y de bonificación igual á la 
que se derive de la aplicación á los 
mismos en los dos primeros ejerci
cios, de cantidades destinadas A 
gastos de administración.

3. Para facilitar el estricto cum 
plimiento de estas limitaciones, así 
como la inmediata aplicación de 
las mencionadas reservas especia
les en cualquier tiempo, el Consejo 
de Patronato está facultado para 
autorizar una operación de crédito, 
bajo la garantía de la asignación 
del Estado para gastos de adminis
tración y demás recursos expresa
mente afectos á dichos gastos, cuyo 
importe no podrá exceder en nin
gún caso del remanente del coste 
del material que se halle pendiente , 
de amortización.

CAPITULO IV
INVERSIÓN DE LOS FONDOS DEL

INSTITUTO

Artículo 98.
A los fines de la inversión de que 

tra el art. 39 de los Estatutos, los

fondos se considerarán divididos en 
dos grandes grupos, que se deno
minarán consolidados ó de renta, y 

i flotantes. Los primeros son los des
tinados á estar en constante pro- 

| ducción, para llevar á la práctica 
el principio fundamental del inte
rés compuesto, tendiendo á reducir 
hasta el limite posible el plazo de 
las acumulaciones; los segundos son 
los fondos, en situación de disponi
bilidad, estrictamente necesarios 
para atender á las obligaciones co
rrientes.

Artículo 99.
La imputación á uno ú otro grupo 

se regulará por la cifra máxima 
que puedan alcanzar los fondos en 
disponibilidad, cuya cifra prefijará 
periódicamente, cuando lo estime 
conveniente, la Junta de gobierno 
á propuesta delConsejero-Delegado, 
teniendo en cuenta las necesidades 
del Instituto, en relación con el 
grado de desenvolvimiento que ad
quieran sus operaciones.

Articulo 100.
Los fondos disponibles ó flotantes 

se colocarán en situación de que no 
permanezcan absolutamente impro
ductivos; y á este fin, solamente 
una mínima parte de los mismos se 
custodiará en la Caja Auxiliar 
Central, con destino á sufragarlos 
gastos corrientes de oficina, dis
tribuyendo el resto, en la propor
ción que la Administración del Ins
tituto estime conveniente, en im
posiciones en las Cajas de Ahorros 
ó en cuentas corrientes, constitui
das en Bancos ó entidades de noto
ria solvencia, con facultad de librar 
á la vista ó á voluntad, ó escalo
nando los plazos para obtener un 
interés mayor.

(Continuará.)

n arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 14 de Agosto de 1900 é instrucciones de 19 de Septiembre del mismo año.—(Continuación).

LETTAS FASTOS- -
Labor Tasación

PLAZO. Altas. Tasación. Bajas. Tasación. NÚMERO DE GANADOS Tasación. Resinas.
y 

siembra. Caza. Tasación. total.

Estéreos. Pesetas. Estéreos. Pesetas. Lanar. Cabrio. Mayor. Cerda. . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

enagenados.
1 1 1

fio.... » > 60 120 50 10 » 160 > 28o
dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 70 140 70 » » 140 > 5» » 280
Idem. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2> » 34 68 50 » 10 » 160 » » 280

» > » » » » » » » » » » *

Año... .
» » »

» 15 30 50
» » » 

> 100
»

»
»

130
Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » 50 » 6 » 136 » » 136
ídem. . . . . . . . . . . . . . . » > 20 40 50 10 » » 130 » » 170

em.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 20 40 50 » » 100 » » » 140

fio,...
» »

» 100 200
»
10 5 10 10 105

»
» » 305

» )) » » » » » » » » » 3>
» » » » » » » A » »

fio...
»

50 100 »
»
» 100

»
5 14

»
299 »

V-
399

» » » » » » » x> >
» » » » » » » •

» » » » » » » » » » > >

fio...
» »

»
»

100 150 ' 150 50 30
»

630
» )) *

» 780
letn, » » 100 150 100 6 10 » 278 x> » 428

fio..
» »

»
»
»

»
»

»
»

»
20 »

i)
» 40

* » >
40

dem,. » 34 51 50 » 20 » 220 150 150 421
lem. 20 » » 40 » > 40
letn. » 20 13 20 » 199 199

)) » » » » » » a» » >

fio,.
» » » »

20 >
»
» 40 >

»
i» 40

letn,. 40 60 » 60
» » » »
* » » » $ » » ¡ »

(Con tin uard).



|prot)ibínria$ jubmates

ACUERDOS MUNICIPALES

Bmtnrios particulares

Dr. A. Carazo

Anuncios oficiales

Imprenta ¿le la Diputación provincial-

replantar al reconstituir los vi
ñedos.

Fuentenebro 29 de Agosto de 
191O.=E1 Alcalde, Joaquín Pecha- 
rromán.

lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes embargados que 
sirven de tipo para la misma.

Dado en Santa Cruz de Juarros á 
29 de Agosto de 191O.=El Juez mu
nicipal, Antonio Blanco.=El Secre
tario, Justo González.

tasación, y sin que se haya verifica
do la consignación del 10 por 100 
del importe de la misma, no habién
dose suplido la falta de titulación 
de las fincas, las que se venderán 
por el Juzgado sin que éste pueda 
dar otro título que un testimonio de 
adjudicación de dichas fincas en la 
misma forma y condiciones que 
queda estipulado.

Dado en Santa Cruz de Juarros 
á 29 de Agosto de 1910.~El Juez 
municipal, Antonio Blanco. = Por 
su mandado, El Secretario, Justo 
González.

D. Antonio Blanco Perez, Juez mu
nicipal de este término,
Hago saber: Que para el dia 19 

de Septiembre próximo, y hora de 
las dos de la tarde, se subastarán 
en la sala audiencia de este Juzga
do las fincas rústicas y urbanas em
bargadas á D. Sabino Manrique, de 
esta vecindad, para hacer pago á 
D. Francisco Alzaga, de la propia 
vecindad, de la cantidad de 500 pe
setas que es en deberle, según re
cibo que presentó el acreedor en el 
embargo verificado el dia 29 de 
Agosto, cuyas fincas son las que á 
continuación se expresan:

Una huerta donde se dice el Mo
lino de los Herederos,de cinco áreas 
y 37 centiáreas, tasada en 50 pe
setas.

Una heredad en la Carrera Bu- 
gedo, de 5 y 37, en 20.

Otra en Camporramiro, de 16 y 
11, en 75.

Otra en Valde la Vieja, de 21 y 
48, en 50.

Otra en Llanillos, de 10 y 74, 
en 50.

Otra en id. de 5 y 37, en 10.
Otra en Cerro las Casas, de 8 y 6, 

en 15.
Otra en id., de 10 y 74, en 15.
Otra en el Pozo Pezuelos, de 10 y 

74, en 20.
Otra en id., de 5 y 37, en 15.
Otra en Lagadillos, de 5 y 37, 

en 10.
Otra en la Hoya Zarcedos, de 10, 

y 74, en 20.
Otra en Chiribaro, de 10 y 74, 

en 10.
Otra en id., de 5 y 37, en 10.
Otra en Cerro la Viña, de 5 y 37, 

en 10.
Otra en Revillachache, de 10 y 

74, en 40.
Otra en los Quizquierdos, de 5 y 

37, en 5.
Otra en la Hombria, de 5 y 37, 

en 10.
Otra en Tenada Bagera, de 10 y 

74, en 10.
Otra en las Calles, de 5 y 37, en 5.
Otra en Barruderas, de 10 y 74, 

en 20.
Otra en el Portillo Monturre, 

en 25.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito de los años 
de 1908 y 1909, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secre
taría de este municipio, con el in
forme del Sr. Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Salas de los Infantes 29 de Agosto 
de 191O.=E1 Alcalde, Pió Rojo.

Santa Cruz de Juarros.
D. Antonio Blanco Pérez, Juez mu

nicipal de este término,
Hago saber: que para el dia 13 

de Septiembre y hora de las once, 
se subastarán en la sala audiencia 
de este Juzgado las fincas embarga
das á Sabino Manrique, de esta ve
cindad, para hacer pago á Juan 
Pascual, vecino de Ibeas de Jua
rros, de la cantidad de 150 pesetas 
que es en deberle, según documen
to que presentó el acreedor en el 
embargo verificado el dia 29 de 
Agosto, cuyas fincas son las que á 
continuación se se expresan:

Una heredad en la Tejera, de 
cinco áreas y 37 centiáreas, tasada 
en 20 pesetas.

Otra en la Barga, de 21 y 48, 
en 100.

Otra linar, en los Conejiles, de 
dos y 69, en 20.

Otra en los Carrozales, de 10 y 
74, en 50.

Otra en Tazaña, de 21 y 48, en 40
Otra en Carrasquedo, 16 y 11, 

en 25.
Otra en Barruderas, de 16 y 11, 

en 75.
Las fincas que se describen se sa

can á pública subasta sin suplir pre
viamente la falta de títulos, advir
tiendo que el rematante deberá 
cumplir con lo prevenido en la re
gla 5.a del art. 42 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipote
caria; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; para tomar parte en 
la subasta, los licitadores han de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por

Alcaldía de Fuentenebro.
El dia 27 del actual llegó á esta 

población el Ingeniero Agrónomo 
D. Alfonso Beltrán de Lis con ob
jeto de hacer la visita de Inspec
ción antifiloxérica de este pueblo, 
y,habiéndolo verificado,quedó com
probada la existencia de la filoxera 
en los viñedos de este pueblo, de
jando en esta Alcaldía los Boletines 
en los que se especifican toda clase 
de instrucciones que deben seguir 
los vinicultores para remitir y es
coger las muestras de tierra que 
mediante su análisis, realizado por 
el personal agronómico de la pro
vincia de Burgos, se dará á cono
cer la variedad de vid que debemos

El dia 31 de Agosto último des
apareció de Villaverde del Monte 
un burro capón, de tres años, p0*0 
castaño, de seis cuartas y el morro 
blanco. El que le haya recogido le 
entregará á su dueño Primitivo 
Por res, vecino de dicho pueblo.

Alcaldía de Pancoreo.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario de este dis
trito para el año 1911, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por térmi
no de quince días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Beletin oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo podrá ser exami
nado por quien lo desee é interpo
ner las reclamaciones que crean 
justas.

Pancorvo 31 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, Nemesio Arbide.

Fincas urbanas.
La mitad de la casa que habita 

el deudor D. Sabino Manrique, ta
sada en 250 pesetas.

Otro solar donde las eras y Pra
do Redondo, en 200.

Otra mitad de la casa que habi
ta D. Celedonio Bernabé, en 500.

Lo que se anuncia al público, 
advirtiendo á los licitadores que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la

Jefe de la Clínica Ginecológica del Hospital 
y Dispensario de San Julián y San Quirce

PARTOS y enfermedades de la
MATRIZ

Consulta diaria de once á una.
Calera, número 13. . 1—4

Madrid.
Requisitoria.

Se cita, llama y emplaza y se or
dena la busca y captura de Manuel 
PlazaMateo,de naturaleza ignorada, 
de estado casado, profesión cons
tructor de coches, domiciliado últi
mamente en esta Corte, calle de 
Luchana, 15, taller, procesado por 
alzamiento de bienes; comparecerá 
en término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción dsl distrito de 
Chamberí.

Madrid 25 de Agosto de 1910.= 
El Escribano, F. Grases Vidal. — 
V.° B.°=Martinez Enriquez.

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 2

Aranda de Duero
Cédula de citación.

González Cerezo (Pablo), cuyo 
paradero se ignora, domiciliado úl
timamente en Coruña del Conde, 
comparecerá ante este Juzgado en 
el término de diez dias para ofre
cerle las acciones en la causa con
tra Ruperto Esteban, instruida por 
homicidio de su hijo Pablo.

Aranda de Duero 29 de Agosto de 
1910.=Adelfo Benito.=Por su man
dado, Lie. Enrique Tarrasa.

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DHL

DR ARANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clinica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 1

Ayuntamiento de Villamayor de 
Treviño. i

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Corporación en el segundo 
trimestre de 1910. I

El dia 3 de Abril se acordó el 
acotamiento de los plantíos del mu- I 
nicipio y fué nombrado el comisio
nado para las quintas. I

Los dias 10 y 17 no se reunió el 
Ayuntamiento.

El 24 se acordó el acotamiento 
del entrevifio.

El l.° de Mayo se dió cuenta del 
valor de las obligaciones del ferro
carril del Norte que posee el Ayun
tamiento.

Los dias 8,15, 22 y 29 y 5, 12 y 
19 de Junio no se reunió el Ayun
tamiento.

El 26 se acotaron los linderos y 
regueras de las viñas.

Sesiones de la Junta municipal.
El 5 de Abril se acordó la censu

ra de la cuenta municipal de 1909.
El 31 da Mayo se acordó la cen

sura de las cuentas de los ejerci
cios de 1899 á 1900 y 1900 para 
depurar las responsabilidades de 
los cuentadantes de aquellos años.

Y en cumplimiento á lo dispues
to en el art. 109 de la ley Munici
pal, firmamos el presente en Villa- 
mayor de Treviño á 6 de Julio de 
191O.=El Secretario, Emilio Bayo- 
na.=V.° B.°=EL Alcalde, Francis
co Villoldo.


